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BOGOTÁ, D.C., seis (6) de junio de dos mil veintidós (2022).

      
            REF. CUST 2022-00191. 
 

 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 92 DEL 7 DE JUNIO DE 2022. 
 

 
 Para los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que en proveído del 24 de mayo de 2022, el H. TRIBUNAL SUPERIOR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ inadmitió el recurso de apelación 
que fuera concedido por esta Juez contra el auto que rechazó la 
demanda.  
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